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DECRETO U. DE C.

VISTOS :

Lo dispuesto en Decreto U. de C. N°
Comisión de Servicios del Sr.

Televisión Educativa; en Decreto 
Julio de 1993

83-651 que pro- 
JAIME SANCHEZ ORELLA- 

U. de C. 
Produc

en Decre- 
y en los Estatu-

rrogaba la 
NA como Director de

■.

N° 93-182 del 27 de que crea la Unidad 
tora de Televisión; y teniendo presente lo dispuesto 
to U. de C. N° 90-242 del 11 de junio de 1990 
tos vigentes de la Corporación,

;

i

DECRETO : j

!
Póngase término., a contar del 30 de Agosto de 1993 , 

a la Comisión de Servicios del académico de la Facultad de 
Ciencias Biológicas, SR. JAIME SANCHEZ ORELLANA, como Director 
de Televisión Educativa.

i

:

En consecuencia, a contar de la misma fecha el Sr. 
Sánchez Orellana dejará de percibir la asignación que se le 
cancelaba por este concepto.

Vicerrectores; 
a los Sres. Di-

Comuniquese al interesado; a los Sres. 
al Sr. Director de Docencia; al Sr. Contralor; 
rectores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de Conta
bilidad y Tesorería; Presupuesto; Administración de Personal 
a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de

y

Partes.

CONCEPCION, Septiembre 21 de 1993.
r

MUÑOZAUGUSTO RTCkRA 
R E C M1 O

\

de la Univer-MUNOZ, Rectorpor Don AUGUSTO PARDecretado 
sidad de Concepción,

UNECARLOÍ3 ALVAREZ 
SECRETARIO-^ RAL

MRG/eos.


